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DISPONEN LA PUESTA EN EJECUCIÓN DEL “TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO ENTRE SINGAPUR Y LA REPÚBLICA 

DEL PERÚ”

El día sábado 1 de agosto de 2009, ha sido publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Decreto Supremo No.014-2009-
MINCETUR, mediante el cual se dispone la puesta en ejecución 
del “Tratado de Libre Comercio entre Singapur y la República 
del Perú”, a partir del 1 de agosto de 2009.

El texto íntegro del referido Tratado será publicado en el Portal 
Electrónico del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
(www.mincetur.gob.pe).


